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Martha Estella Gutiérrez Rojas <martha.gutierrez@cajica.gov.co>

NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN DES Nº 075- 2023 / EXPEDIENTE 21-0600
1 mensaje

Ayda Luz Avella Garavito <ventanilla-planeacion@cajica.gov.co> 23 de junio de 2023, 14:49
Para: mgmgonzalez.arg@gmail.com
Cc: Julieth Andrea Muñoz López <dirdesarrolloterritorial@cajica.gov.co>, Martha Estella Gutiérrez Rojas
<Martha.Gutierrez@cajica.gov.co>, Cesar Leonardo Garzón Castiblanco <apoyojuridico-territorial@cajica.gov.co>

Buenos días,

Por medio del presente me permito notificar la RESOLUCIÓN DES No. 075- 2023 de fecha 23 de junio de 2023, "Por la
cual se archiva por desistimiento una solicitud de licencia de construcción , modalidad demolición total y obra nueva -
vivienda bifamiliar - Trámite administrativo 25126-0-21-0600", la cual se adjunta. 
 
NOTA: Los recursos en sede administrativa que procedan frente al presente acto administrativo, se tramitarán en los
términos de la LEY 1437 DE 2011 y el email suministrado dentro del trámite administrativo para el recibo de
comunicaciones y/o notificaciones, además de los términos del art. 4 del Decreto 491 de 2020. 

En caso de que usted desee renunciar a los términos para la interposición de recursos contra el presente acto
administrativo que se notifica, debe proceder mediante respuesta al presente email, con MANIFESTACIÓN EXPRESA en
tal sentido, por favor realizar la solicitud al correo:   contactenos-pqrs@cajica.gov.co.
 
Le solicitamos de manera respetuosa dar respuesta de confirmación al recibido del presente email. 

* Por favor acercarse a ventanilla en Secretaria de Planeación - Dirección de Desarrollo Territorial para hacer entrega
de la resolución correspondiente debidamente notificada, en horario de  atención al público: Lunes a jueves de 8:00 am a
12:45 pm - 2:00 pm a 5:00 pm y viernes de 8:00 am a 12:45 pm - 2:00 pm a 4:00 pm.

Cordialmente,

Agradecemos realizar la encuesta de satisfacción de atención al usuario, con el fin de medir
nuestros servicios y conocer sus opiniones, en el siguiente link:
https://forms.gle/BhyQPT5w83GpppBh7

Ayda Luz Avella G.
Secretaría de Planeación
Alcaldía Municipal de Cajicá
Cl. 2 #4-7, Cajicá
Tel: (601) 8837077  Ext. 
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